


UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA PLATA

Impuesto a las Ganancias 
4º Categoría



Cambios en Impuesto a las 
Ganancias Periodo 2024

• Sanción Ley 27.725, Impuesto Cedular a los
Mayores Ingresos.

• Determinación del Impuesto, Agente de
Retención, Deducciones y Escalas vigentes

• Novedades del F° 572 Web SIRADIG.



Principales Cambios

• Sujetos Incluidos : Trabajadores en Relación de Dependencia, Cargos
Públicos, Jubilados y Pensionados.

• Tipo de Régimen, Cedular o General. Exclusiones
• Mínimo No imponible, 180 Salarios Mínimo Vital y Móvil (SMVM),

Actualización Semestral en enero y Junio
• Escalas y alícuotas, Según tabla Progresiva que se aplica sobre el excedente

del mínimo.
• Deducciones
• Determinación de la Retención en base al procedimiento Regulado RG

4003/17, sus modificaciones y complementarias.



SIRADIG – F.572 WEB

 Se deberá contar con CLAVE FISCAL.

 Se deberá ingresar al sitio web: 
www.afip.gov.ar

 Dar de alta el servicio SIRADIG-TRABAJADOR.



SIRADIG – F.572 WEB

OBLIGACIONES DEL EMPLEADO
“Presentar Declaración Jurada, Formulario 572
Web, para la determinación del impuesto, al inicio
de la relación laboral y ante cualquier modificación
a la información oportunamente suministrada, y al
inicio de cada periodo Fiscal, mientras dure la
Relación Laboral”.



SIRADIG – F.572 WEB

OBLIGACIONES DEL EMPLEADO
La principal novedad para la carga del formulario del año 2024 es que se debe seleccionar

si corresponde el Régimen Cedular o el Régimen General. El sistema también brinda la
opción de seleccionar ambos regímenes, en este caso hay que detallar mes por mes cual
corresponde (cedular, general o ambos).



La UNLP frente al Impuesto a las 
Ganancias es Agente de 
Información y Retención



La UNLP como Agente de Información:
Para poder cumplir con las obligaciones informativas contamos con:

 La Ordenanza Nº 101/72 “Reglamento de procedimiento administrativos de
la UNLP”
En su título V “de la publicación de los actos de la universidad” desde el art.
42 hasta el art. 58. Se mencionan las distintas formas de notificación con las
que cuenta el organismo.

 La resolución 35 Año 2012 “las normas para optimizar la prestación de
liquidaciones de haberes del personal de la Universidad”

INFORMADOR ÚNICO:
La información deberá ser cumplimentada en cada Unidad Académica o
Dependencia, por el INFORMADOR ÚNICO que éstas determinen.



Notificaciones y resoluciones
Resolución 1020; implementación 

en el ámbito de la universidad con 
carácter obligatorio, el sistema de 

registro y actualización de 
deducciones del impuesto a las 
ganancias (SIRADIG – 572WEB) 



La UNLP como Agente de Retención:

OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR :

o Efectuar las retenciones sobre los haberes del trabajador y
efectuar los depósitos correspondientes al Fisco. El
empleador es solamente un mediador entre su personal y
el ente recaudador

o Exponer documentación de trabajo ante inspecciones de la
AFIP

o Extender al finalizar el año fiscal el formulario de AFIP
1357, que significa la certificación del impuesto retenido



Impuesto a las Ganancias 
4º Categoría Periodo 2023
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PERIODO 2023
Rentas devengadas entre enero y abril 2023
No corresponderá retención alguna del impuesto a las ganancias cuando la remuneración bruta del mes que se liquida -en el período
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2023- o el promedio de las remuneraciones brutas mensuales desde el 1 de enero hasta el
30 de abril de 2023 - a ese mes, el que fuere menor, no supere los $404.062, inclusive.

A tal efecto, los agentes de retención computarán, en el mes que se liquida, una deducción especial incrementada, de manera tal que la
ganancia neta sujeta a impuesto quede igualada a CERO.

En aquellos meses en que la remuneración bruta del mes que se liquida en el período del 1 de enero al 30 de abril de 2023 o el promedio de las
remuneraciones brutas mensuales desde el 1 de enero hasta el 30 de abril de 2023 -el que fuere menor- supere los $404.062 y resulte inferior o
igual a $466.017, los agentes de retención computarán, en el mes que se liquida, una deducción especial incrementada.

Rentas devengadas entre mayo y julio 2023
No corresponderá retención alguna del impuesto a las ganancias cuando la remuneración bruta del mes que se liquida en el período comprendido
entre el 1 de mayo y el 31 de julio de 2023- o el promedio de las remuneraciones brutas mensuales desde el 1 de mayo hasta el 31 de julio de 2023, a
ese mes, el que fuere menor, no supere los $506.230, inclusive.

A tal efecto, los agentes de retención computarán, en el mes que se liquida, una deducción especial incrementada, de manera tal que la ganancia neta
sujeta a impuesto quede igualada a CERO.

En aquellos meses en que la remuneración bruta del mes que se liquida en el período del 1 de mayo al 31 de julio de 2023 o el promedio de las
remuneraciones brutas mensuales desde el 1 de mayo hasta el 31 de julio de 2023 -el que fuere menor- supere los $506.230 y resulte inferior o igual a
$583.851, los agentes de retención computarán, en el mes que se liquida, una deducción especial incrementada.



Rentas devengadas entre agosto y septiembre de 2023
No corresponderá retención alguna del impuesto a las ganancias cuando la remuneración bruta del mes que se liquida -a partir del 1 de agosto de
2023- o el promedio de las remuneraciones brutas mensuales desde el 1 de agosto hasta el 30 de septiembre de 2023, a ese mes, el que fuere menor,
no supere los $700.875, inclusive.

A tal efecto, los agentes de retención computarán, en el mes que se liquida, una deducción especial incrementada, de manera tal que la ganancia neta
sujeta a impuesto quede igualada a CERO.

En aquellos meses en que la remuneración bruta del mes que se liquida desde el 1 de agosto de 2023 o el promedio de las remuneraciones brutas
mensuales desde el 1 de agosto hasta el 30 de septiembre de 2023 -el que fuere menor- supere los $700.875 y resulte inferior o igual a $808.341, los
agentes de retención computarán, en el mes que se liquida, una deducción especial incrementada.

Rentas devengadas desde octubre 2023

No corresponderá retención alguna del impuesto a las ganancias cuando la remuneración bruta del mes que se liquida -a partir del 1 de octubre de 
2023- o el promedio de las remuneraciones brutas mensuales desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2023, a ese mes, el que fuere menor, 
no supere la suma equivalente a 15 veces el salario mínimo, vital y móvil vigente a octubre.

A tal efecto, los agentes de retención computarán, en el mes que se liquida, una deducción especial incrementada, de manera tal que la ganancia neta 
sujeta a impuesto quede igualada a CERO.



Declaraciones Juradas Informativas

• La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) actualizó el monto a partir del cual las y los trabajadores en relación de dependencia, jubilados y pensionados

deben presentar declaraciones juradas informativas del Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales. El nuevo umbral de ingresos y rentas asciende de $

15.917.866

• La Resolución General 5349/23, que se publicó el día 19 de abril en el Boletín Oficial, redundará en una mejora de la información disponible para llevar adelante las

tareas de fiscalización y control. La normativa establece la obligación de presentar la declaración jurada informativa para aquellos sujetos que hubiesen obtenido en el

año fiscal un determinado importe bruto de ganancias (sean éstas gravadas, exentas y/o no alcanzadas). La actualización fija el nuevo monto en $ 15.917.866

• La obligación de presentar la declaración jurada informativa alcanzará así a las personas humanas que hayan tenido ingresos iguales o superiores a dicho umbral. En ese

caso deberán informar el detalle de sus bienes al 31 de diciembre de 2023, conforme a las normas del impuesto sobre los Bienes Personales. También están obligados a

presentar los ingresos, gastos y deducciones, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Impuesto a las Ganancias.

• Es importante tener en cuenta que, de acuerdo a la información vigente al día de la fecha, la fecha límite para la presentación de la declaración jurada es el 30 de junio

de 2023.

• Además, se recuerda que desde el sitio https://recibos.unlp.edu.ar pueden descargar, en caso de ser necesitarlo, su Formulario 1357 Ex(F649) ¨ Liquidación de Impuesto

a las Ganancias - 4ta Categoría Relación de Dependencia¨. Para ello deberá ingresar en la opción "Mis Formularios " del sitio antes indicado.

• En caso de no contar aún con el usuario en el Sistema de Acceso Único de la UNLP, pueden tramitarlo desde el siguiente sitio: https://usuarios.unlp.edu.ar/solicitar-

registro

• Cualquier consulta, puede enviar un correo a departamento.tributario@presi.unlp.edu.ar

https://recibos.unlp.edu.ar/
https://usuarios.unlp.edu.ar/solicitar-registro
mailto:departamento.tributario@presi.unlp.edu.ar


Donde Encontrar Información en el 
sitio Web de la Afip.



Puedo Consultar sobre Normativa o 
uso del Sistema



Manual de Usuario
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